
@ Ajuntament d'Elx

ADENDA np rnónnocAar, coNvENIo DE coLABoRAclów ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE ELCHE Y LA UNIVBRSIDAD MIGUEL TTTnNÁnnEz DE ELcHE

PARA EL ESTIIDIO DE LA CALIDAD DEL AIRB URBANO DE ELCHB

En Elche, a 18 de noviembre de 2019

REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. AJLINTAMENT D'ELX, con C.l.F. P-0306500-J, y en su nombre y
representación DÑ4. Esther Díez Valero, Teniente Alcalde Coucejala cle Medio Ambiente del
Ajuntamentd'Elx, asistido por el Secretario General, D. Antonio Izquierdo Garay, y encontrándose
fàcultado para este äcto por sus atribuciones de representación municipal, inherentes a su cargo, y
expresamente por acuerdo de la Junta de Cobierno Local de fecha 26 de julio de 2019.

nJe otra parte, El Sr. Domingo Luis Orozco Beltrán, Vicerector de Investigación de ta UNIVERSIDAD
MIGUEL HERNANDEZde Elche, cuya dirección es Avenida de la Universidad s/n. Edificio Rectorado

v Consejo Social, A3202 Elche (Alicante), en adelante referida como "IJMH", que actúa en nombre e

interés de ella de conformidad con las facultades confericlas mediante Resolución Rectoral lL45/19, de 4
de junio cle 2019, DOGV núm. 8569, de l3 de junio de 2019, ampliada por Resolución Rectoral2038/19,
cte 12 de septiembre de 2019, DOCV núm. 8647, de 2 de octubre de 2019.

EXPONEN

Primero.- Que con fecha 3l de julio de 2018 se firnró un Convenio de colaboración entre el Excmo.
Aþntamiento de Elche y la Universidad Miguel Hernández cle Elche para el estudio de la calidad del aire
urbano de Elche.

Segundo.- Que en la cláusula sexta de dicho oonvenio, las partes firmantes acordaron la vigencia anual
del mismo con la posibilidad de ser prorrogado por anualiclades con carficter expreso y hasta un máximo
<le tres años.

lbrcero.- Que las obligaciones asumidas entre las paftes finnantes cle dicho Convenio, se entienden
vigentes desde la fecha de su firma hasta la fecha de la extinción del mismo.

En consecuencia, a fin de dar continuidad a las labores de estudio de la calida<l del aire urbano de Elche,
firmantes estiman necesario continuar con dicha colaboración y acordar la prórroga del

de conlbrmidad con las siguientes

CI,Á,USULAS:

ERÂ.- Las partes firmantes acuerdan prorrogff por un periodo anual del Convenio suscrito con
3l de julio de 2018, sobre el estudio de la calidad del aire urbano de Elche. En consecuencia, los

de la presenteAdendao se extenderán clesde el dla I de agosto de 2019 hasta el 31 de julio de
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SEGUNDA. - A fin de contribuir a las expensas económicas asumidas para el desarrollo del estudio de la
calidad del aire urbano cle Elche la UMH se compromete a apoñar la cantidad de 10.000 € (diez mil
euros). El Ayuntamiento de Elche, por su parte, aportará a la UMH, en fonna de colaboración económica,
la canticlacl de 7.000 € (siete rnil euros) anuales de la partida presupuestâna 885/20119 CONVEMO UMH
ESTLIDIO CALIDAD DELAIRE, a abonar mediante la correspondiente transferencia bancaria a favor de
la UMH clc Elche contra entrega dc mclnoria anual dc los trabajos y actividades desan"olladas en el mrìrco
del presente convenio.

TERCERÄ.- Las paftes intervinientes se comprometen a continuar desanollando las actuaciones
contempladas en el Convenio de Colaboración suscrito, dirigidas ai estudio de la caliclad del aire urbano,
en los términos y condiciones establecidas en el mismo,

CUARTA.- Las obligaciones asumidas por las partes tinnantes se entenderán vigentes hasta la extinción
de la presente.prorroga, todo ello sin perjuicio de poder ser acordada,.previamente a la finalizaoión de la
misma, una nuevâ prórroga anual,

QUINTA.- LaUMÊI deberá estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
autorizando expresamente al Ayuntamiento de Elche, con la finna del presente documento, a recabar
dicha información a los organismos corrcsponclientes, según lo recogido en el artículo 28.2 de la Ley
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Y en prueba de confornridad firman la presente adencla del Convenio de Colaboración, por
cluplicado, en la fecha y lugar indicados.
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POR ELEXCELENTÍSI¡¿O
AJUNTAMENT D'ELX

Sra. Dña. Esther Díez Valero
"l'eniente Alcalde

Sr. D,

POR LA IINIVERSIDAD MIGUEL
HERNANDEZ ELCHE

Sr. D. Domingo Orozco Beltrán
Vicerrector de Investi gación

Secretario General
Garay
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